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RECURSO DE REVISION
EXPEDI ENTE: IMP EPAC / REv / OO4 / 2024.
RECURRENTE: PARTIDO DEL TRABAJO.

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO DISTRITAL

ELECTORAL IV CON CABECERA EN TETELA DEL

VOLCÁN DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
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I mpepa
lnslituto Morelense
de Procêsos Eleetorãles
y Partlclpactón C¡udadana

A tAS PARTES Y A LA CIUDADANíN ¡ru CTruTNRT

PRESENTE.

cÉoun DE NoTrFrcAcróN poR EsTRADos

M. en D, Monsur GonzálezCionci P&ez, en micorócler de Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC.

de conformidod con el ocuerdo IMPEPAC/CEE/332/2023, y en términos de lo previsfo por el

ortículo 98 frocción l, V y XLIV, y 353 del Códígo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, hogo consior que en fecho once de obril de dos milveinticuotro,

se dictó lo resolucíón del recurso de revisión IMPEPAC lREV/OO4/2024, que o lo letro dice:
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Cuernovoco, Morelos o once de obril de dos mil veinlicuofro.

VISTO los outos poro resolver los recursos de revisión, identificodo con el

número de expedienie IMPEPAC/REV /004/2024, promovido por el Porfido

del Trobojo, por conducio de su representonte onte el Consejo Dislritol

Electorol lV con Cobecero en Tetelo del Volcón del IMPEPAC; en contro

del qcuerdo IMPEPAC/CDE-lV/009/2024, emilido por el Consejo Dislritol

onles referido.
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RESUELVE

PRIMERO. Este Consejo Estolol Electorol es competente poro

conocer y resolver el presenie recurso de revisión, de

conformidod con lo rozonqdo en lq porte considerotivo de

lo presente resolución.

SEGUNDO. Es infundodo el ogrovio hecho voler por el Pqrtido

del Trobojo, por los rozones expuesios en lo porle

considerotivo de lo presente resolución.

TERCERO. Se confirmo el ocuerdo IMPEPAC/CDE-

lV/00?/2024, emitido por el Consejo Distriiol Electorol lV con

Cobecero en Télelq del Volcón del IMPEPAC y osícomo el

regisiro de lqs ciudodonos Nikle Guodolupe Lqrc Mortínez y

Jhoqno Gqrcío lorc, condidoto propieiorio Y suplenfe
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respectivomente o lo diputoción locol por moyorío relotivo

del Distrito lV por el Portido Movimîento Alternoiivo sociol.

CUARTO. Notifíquese lo presente resolución ol Pqrtido del

Trobojo y ol Consejo Disiritol Electorol lV con Cobecero en

Tetelo del Volcón del IMPEPAC, conforme o derecho

correspondo.

QUINTO. Publíquese lo presente resolución en lo pógino de

inlernet de este órgono eleclorollocql, de conformidod con

el principio de móximo publicidqd.
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Lo que notifico o usted pormedio de lo presente cédulo de notificqción porestrodos, mismo

que se fijo en los estrodos de eiite lnstitufo e Procesos Elecloroles y Poriicipoción

Ciudodono, siendo los oros con minutos del dío Ô3 del mes

ae HQ'10 . der oño dos mit
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